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SG02 CRITERIOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
La UC3M tiene implantados mecanismos de coordinación docente a lo largo de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje, en los que intervienen  distintos estamentos docentes de acuerdo con sus responsabilidades. Estas figuras están reconocidas institucionalmente en los Estatutos de la Universidad y sus normas de desarrollo. 
 De acuerdo a la normativa aprobada en el Comité de Dirección del 10 de septiembre de 2008 y a la “Guía de coordinación docente de las titulaciones UC3M” aprobado por el Consejo de Gobierno en el año 2015, serán los profesores “coordinadores de asignaturas” los encargados de la coordinación horizontal.  Entre los criterios de coordinación destaca la garantía del desarrollo completo de los contenidos en todos los grupos donde se imparte la asignatura, armonización de la metodología docente y definición de directrices en los criterios de evaluación. 
El Coordinador de asignatura es el responsable de la elaboración del programa de la asignatura de la titulación y de la coordinación horizontal de la misma cuando hay más de un grupo. Es el responsable de la gestión de la “Ficha Reina”  y del cronograma. Rinde cuentas al Director de Titulación y a la Comisión Académica. 
El Director del Grado/Máster se encarga de la coordinación entre de las asignaturas del título. Al principio de cada cuatrimestre el Director revisa las fichas y los cronogramas de todas las asignaturas para coordinar las modificaciones que se hayan hecho en los temarios, la carga de trabajo semanal (lectiva, trabajo personal, , etc.) así como las diferentes pruebas de evaluación continua programadas. 
El Comité de Dirección del Máster es el encargado de establecer y velar que los mecanismos y procedimientos de la coordinación horizontal se realicen de forma adecuada que garantiza la adquisición de los resultados de aprendizaje.
A lo largo del curso el Director de Titulación realiza un seguimiento de los aspectos ligados a la coordinación docente. A continuación se encuentran las últimas actas de las sesiones de la Comisión Académica, donde en el punto 4 se recoge los asuntos de coordinación docente tratados.
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